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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
1

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
éin novedad en su importante salud.

De igual b&neñcio disfrutan laa de- 
uás personas de la Augusta Real fa- 
úilia.

(Gaceta >lcl Z3 de Dicietnbre de 1917.)

gos al Estado, coq !a que desde 
) luego quedan conminados, sin 
« perjuicio de exigirles la respon

sabilidad en que hayan incurrido 
por desobediencia á mis órdenes.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.

£/ Gobernador,

Hlfrasa Etr&njaq.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Presupuestos 
y Cuentas municipales

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEA.L ÓBD12N,

i

i

ClBOOILAB NÚM. 148.

He de recordar ia Circular uú- 
mero 88, publicada en a! «Boietin 
Oficial» con fecha 14 de Agusto 
del corriente añc á ios Alcaldes 
de esta provincia que no han re
mitido para su automación á es
te Gobierno Civil los presupues
tos municipales que hau de regir 
para el próximo a&> de 1918, 
advirtiéndoles a los A y u i tamien
tas y especialmente á los Alcal
des respectivos, que-si antes d«l 
día 31 del corriente mes, no ios 
han presentado eu esta Sección 
de Presupuestos, me veré an ia 
necesidad de imponerles los co
rrectivos correspondientes por su 
uegligeucia y morosidad, ya que 
la formación de citado documen
to, es cimiento y base de una 
bueua administración económica, 
á la que, todos y cada uno de los 
representantes de los pueblos, 
tienen por [Ministerio de la Lev 
ineludiblemente que cumplir con 
la diligencia consiguiente á que 
les obliga el cargo de administra
dores de los intereses comunales.

Con respecto á los Ayunta
mientos que no formaron presu
puesto para el año actual y aúu no 
han remitido ó entregado el co
rrespondiente al próximo año de 
1918 en esto Centro, he de indi
carles que si en el plazo ya 
mencionado ó sea antes del día 
31 del corriente no lo verifiqcan, 
impondré á los Alcaldes respec
tivos la malta de 17‘50 pesetas 
que la abonaráu en papel de pa-

Continuando la adopción de la 
serie de medidas necesarias para 
que se cumplan los propósitos 

1 de! Gobierno respecto de la aepu- 
j ración de prácticas electorales, 

corresponde ya acordar lo preciso 
para poner or lan en lo que se re
liare á ia tramitación y despacho 
de los expedientes de esta índole.

Dispone el artículo 6.° del Real 
¡ decreto de 24 de Marzo de 1891 

que las Comisiones provinciales 
resolverán, dentro del término de 
quince dias, las reclamaciones,

¡ protestas y excusas que se formu
len con ocasión de las elecciones 
municipa!es;añadeel9.°qne de los 
acuerdos de las Comisiones pro
vinciales podrán los interésalos 
apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación; y termina diciendo 
«que la alzada se resolverá defini
tivamente y en última instancia 
eu los sesenta días siguientes al 

i de su lugreso ea el tpismo».
A pesar de lo termiuanie de 

este precepto, y de su clara fina
lidad, reducida á que á la con
clusión de dichos plazos queda
rán los Ay untamientos constituí 
dos con los Concejales que ea 
verdad hubieran sido elegidos 
por el el pueblo, no se ha he
cho así, incurrióndose, por el 
contrario, con harta frecuencia, 
en e! abuso de no resolver los 
expedientes eu el plazo de los 
sesenta días, y prorrogándose in
definidamente este plazo según 
lo demandaban las conveniencias 
políticas.

Para ello y á fiu de armonizar

esta conducta con el precepto le
gal, se ideó el sistema de enten
der que aquel plazo quedaba in
terrumpido tan pronto como se 
consideraba necesario pedir al
gún documento ó antecedente, 
y abriéndose la mano eu acor
darlo así.

Extremado el sistena dió por 
resultado que constantemente 
haya existido gran número de 
dichos expedientes paralizados 
en el Ministerio, y ahora mismo 
se observa con pena que soa mu
chos los que se incoaron á con
secuencia de laa elecciouas de 
1915, que están todavía por re
solver.

Sin censura para el pasado, 
puesto que tenia general asenti
miento, pero comprendiendo que 
ahora que no lo tiene no pueden 
las cosas continuar así, y se hace 
preciso cambiar de rumbo.

Penetrado de ello el Gobierno 
y resuelto en su patriotismo á 
reaunciar las ventajas que para 
toda lacha electoral le ofrece la 
prolongación de las prácticas has
ta aquí seguidas, hi decidido po
ner término á ellas y restaurar 
en toda su pureza la letra y la 
intención de la ley Municipal y 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

i Por ¡o expuesto,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
i servido disponer que en adelante 

rijan las siguientes disposicio
nes:

L.a Gomo está mandado, y 
además reoorda lo por reciente 
circular de 11 del actual, las üo- j 
misiones provinciales fallurán \ 
en plazo todas las reclamaciones 
ame ellas presentadas con oca
sión de las últimáseleocionea mu
nicipales, y remitirán al Minis- 

. torio inmediatamente y en los 
] términos prevenidos, los expe

dientes en que se hubiese inter- 
j puesto apelación.
I 2.a Estos expedientes se re

solverán en el plazo de los sesen
ta días que señala e: Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

3 a Ai efecto, los funcionarios 
i del Ministerio estudiaráu y pre

pararán con tiempo los expedien- 
‘ tes, para que puedan con la anti

cipación necesaria presentarse al

despacho. Si el JeÍ8 de la Sección 
correspondiente estimase indis
pensable al efecto la ayuda tem
poral de alguno ó algunos fun
cionarios de otras Secciones, po
drá proponerlo desde luego, ha
ciendo al mismo tiempo indica
ción de las personas cuyos traba
jos pudieran ser más útiles á su 
juicio, á fin de que sin disculpa 
de ninguna clase por parte de la 
Sección, quede en tiempo con
cluido el servicio que está á su 
cargo.

4 a Disponiendo al párrafo se- 
guado del artículo 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
que el recurso se remitirá al Mi
nisterio con todos los antecedentes 
que forman el expeliente, y alu
diendo que la alzada se resolverá 
definitivamente eu los sesenta días 
siguientes al ingrese ea el mis
mo, ha de entenderse que la re
solución debe recaer en este plazo.

5.a Aunque por lo expuesto 
la Administración ao debe pedir 
datos ó antecedentes que los inte
resados pudieron aportarendefen- 
sa de su derecho y no lo hicieron, 
por lo que la resolución ha de re
caer ea presencia de los que apor
taran, si en algún caso el expe
diente hubiese llegado al Ministe
rio incompleto y hubiera necesidad 
de completarlo, habrá de hacerse 
esto necesariamente en un plazo 
brevísimo que nunca podra exce
der de treinta días.

0.a El Ministro dará prefe
rencia para el despacho á los ex
pedientes incoados con motivo 
de las últimas elecciones muni
cipales, dejando para después ia 
decisión de los que proceden d e 
la elección de 1915, á m mos que 
pueda simultanear la decisión de 
todos, sin perjuicio de los pri
meros.

De Reai orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y más 
exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. I. mueh>3 años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1917.—Ba- 
hamonde. — Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(ffaeeta dil SO de Diciembre de Í9l7.¡
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Comisión Proviaeial de Valladoi.
Sesión del día 18 de Diciembre 

de 1917.

Presidencia del Si\ Alonso de la 
Peña.

Dada cuenta del informe del Ne
gociado en los expedientes de recla
maciones formuladas por D Ricar
do Gil, D. Bernardo Abad y tres 
más contra la capacidad del Conce
jal electo D. Leandro Román Cama
rero y otra suscrita por D. Dionisio 
Perez, D. Guillermo García y dos 
más contra la da los Concejales elec
tos D. Olementino Rivera y D. Eu
logio Abad Perez, en virtud de las 
eleocioues verificadas eu Pesquera 
de Duero el día 11 de Noviembre 
último.

Resultaudo: que los firmantes de 
la piotesta contra la capacidad del 
Concejal electo D. Leandro Romáu 
Camarero la fundan en el hecho d¿ 
ser D. Leandro fiador del remate 
del impuesto municipal de corredu
ría para el año de 1918, extremo que 
se justifica con certificación del acta 
de remate que acompañan los recu
rrentes y recurrido acreditando éste 
además haber consiguado no obstan
te su cualidad de fiador la cantidad 
importe del remate ante el Juzgado 
mnuicipal y á disposición del Ayun
tamiento por haberse negado el Al
calde á recibir tal cantidad para 
asegurar las responsabilidades que 
por insolvencia improbable del deu
dor principal pudiera en su día exi- 
gírsele.

Resultaudo: que la protesta pre
sentada contra la capacidad de los 
Concejales electos D. Clementino 
Rivera Gil y D Eulogio Abad Pé
rez, se fundan en ser el primero 
deudor á los fondos municipales por 
•star casado con una hija de Don 
Juan Espinosa, ya difunto, al cual se 
le siguió el correspondiente expe
diente de apremio sagúu consta en 
la certificación que se acompaña, en 
la cual también se hace constar que 
en el año 1901 se despaohó ejecu
ción oontra D. Clementino Rivera 
por la responsabilidad de 15 pesetas 
cincuenta céntimos que á su difun
to padre político le alcanzaba en las 
cuentas municipales de 1889.

Resultaudo: que protestau de in
capacidad al Concejal electo Don 
Eulogio Abad Persa po>- ser fiador 
de D. Victoriano de la Cal Sauz «n 
el arriendo del cuarto titulado «Es- 
ouela», apareciendo así en el acta de 
remate de la subasta oelebrada el 
día 24 de Diciembre último.

Resultando: que D. Clementino 
Rivera alega en defensa de su de
recho para desempeñar el cargo de 
Concejal la prescripción de la deuda 
por el tiempo transcurrido no obs
tante lo cual paga la cantidad se
gún acredita la carta de pago que 
acompaña, expedida en 2i de No
viembre último, haoieudo oonstar 
que el Secretario se negó á hacer 
constar la fecha en que hizo el in
greso provisional.

Resultando: que D.Clementino ha 
desempañado el cargo de Concejal 
desde el primero de 1901 hasta el 
primero de Julio de 1909 sin que ae 
presentase reclamación alguna

Considerando: que no obstante lo 
dispuesto eu el caso 4del artículo

43 confirmado y aclarado por varias 
Reales órdenes y aplicable al pro- j 
testado D. Leandro Román por el 
hecho de tener iutervencion, si bien 
indirecta, en un servicio arrendado 
por el Ayuntamiento, el de haber 
consignado la oantidad importe del 
reínate exime á aquel de la incapa
cidad que como fiador puede afee-» 
tari© ya que con ese depósito á favor 
del Ayuntamiento quedan previa
mente aseguradas todas tas respon
sabilidades que pudieran originarse 
en un caso de insolvencia del obli
gado principalmente ú otro análogo 
que pudiera ocurrir, sin que sean 
de temer perjuicios á la Corpora
ción municipal que en tal consigna
ción á su favor ve asegurado el co
bro total de la cantidad del arbitrio 
establecido ha de producir.

Considerando: que evidentemente 
al reclamado D. Clementino Rivera 
le comprende la incapacidad que 
menciona el caso 5.° del artículo 43 
de la ley Municipal por su coudioiou 
de deudor eu el concepto que se di- 
oe á los fondos municipales sin que 
valga en contrario la excepción que 
preteude oponer d® haoer prescrito 
la deuda de que se hace responsable, 
y menos afianzándose más y querien
do evitar toda dificultad que pudie
ra presentársele para el ejercicio del 
cargo el pago que acredita con la 
carta respectiva, porque siendo «s- 
te pago posterior á la elección es in
dudable que no pone eu condiciones 
de capacidad al que fue elegido sin 
ellas, toda vez que en otro caso, las 
protestas hechas y fundadas en un 
motivo como el que se disoute, de 
ser deudor á los fondos municipales 
no producirían otro efecto que de 
obligar al pago al oon tal incapacidad 
elegido, además que todos los requi
sitos y condiciones para el desempe
ño de un cargo cualquiera, han de 
reunirse y acreditarse desde el pri
mer momento de ser elegido, no 
cuando se entra en la pos®siou y 
ejercicio del cargo.

Considerando: que fiador D. Eulo
gio Abad del arrendatario del cuar
to «Escuela» no puede considerarse 
desligado de su obligación de garan
tía en favor de aquel, sino cuando 
el Ayuutamiento declare que el in
mueble fue devuelto en las mismas 
condiciones en que fuó entregado, 
lo cual no puedo ocurrir hasta el 
próximo año toda vez que fuó el re
mate por todo el actual, por lo que 
es clara la incapacidad que se atri
buye á dicho Sr. Abad, pudieudo ser 
aplicado al mismo el razonamiento 
anterior en cuanto á la épooa de 
apreciarse las incapacidades, qu® 
debe ser la de elección, no la de to
ma de posesión del cargo; la Comi
sión provincial en sesión dal día iS 
del aotual acordó por mayoría, de 
conformidad con el informe del Ne
gociado, declarar la capacidad del 
Concejal electo D. Leandro Rjináu 
Camarero y la incapacidad de Don 
Clementino Rivera Gil y la de Don 
Eulogio Abad Perez.

El Vocal Sr. D, Eranoisoo Booos 
formuló el siguiente voto particular:

«Respecto ála reciamacionpresen- 
j tada oontra la capacidad dsl Conoe- 
] jal electo D. Clementino Rivera no 
j es aplicable el caso 5 o del artículo 
I 43 de la ley Municipal por tener el 

padre político de dicho Sr Rivera, 
solventada su responsabilidad con 
•1 Ayuntamiento, cou anterioridad 
á la elecoiou, responsabilidad qu® 
caso de existir de ninguna manera

alcanzaba al Sr. Rivera (Sentencia 
del Tribunal Contencioso Adminis
trativo de 5 de Febrero de 1898.)

Igualmente voto por la capacidad 
de D. Eulogio Abad pues la respon
sabilidad que este señor pudo tener 
como fiador de un contrato oon el 
Ay untamiento,quedó sol ven tada ab
solutamente con anterioridad al día 
de la elección.

Voto en cambio por la incapaci
dad de Don Leaudro Rorná i, por ser 
este señor en la actualidad fiador de 
una subasta cuyas obligaciones no 
se han extinguido Así lo dicta el 
artíoulo4 0 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y las Reales órdenes 
de 20 de Mayo de 1887, y 12 de No
viembre del mismo año, y sin que 
contra mi aserto pueda surtir efec
to el acta notaría! que fuera de los 
términos legales de transición se ha 
unido á e>te expediente, sino autos 
bien, dicho documento demuestra 
que el motive de incapacidad del se
ñor Romáu existe y no deja de sur
tir efecto por el intento de pago que 
dicho señor ha tratado de haoer ante 
Notario, pues según el pliego de 
condiciones de la subasta en cues
tión, las obligaciones del fiador que
dan subsistentes, mientras duran los 
derechos que al rematante le conce
de dicho contrato.

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial de la provincia á 
los efectos prevenidos e i el artículo 
tí.'' del R -ai decreto da 24 de Marz® 
de 1891.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1917 —El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Pena —El Secreta
rio, J. Martines Gibes as.

Sesión del día 18 de Diciembre 
de 1917.

Presidencia del Sr. Alonso de la 
Peña.

Dada cuenta del informe del Ne
gociado en las protestas de incapa
cidad formuladas coutra los procla
mados Concejales eleotos en las 
elecciones últimamente verificadas 
eu el pueolo de Olmedo, D. Hilario 
Sauz Gil, D. Felipe Hernauz Ni
colás y D. Lorenzo Arauda, á las 
que se acompaña tambieu un expe
diente instruido oon motivo de re
clamaciones de varios electores pi
diendo la nulidad de aquellas.

Resultaudo: que por D Benedic
to Valilia García, D. Eulogio Her
nández, D. Autoiín Santiago, Don 
Alejandro Gómez, D. Gregorio San 
Josa. D. Alfonso Talero y D. Ga
briel Gómez, so pide la nulidad de 
laS’elecciones municipales celebra
das en 11 de Noviembre fundamen
tando su petición en que incluidos 
como electores eu las listas del C ju
bo electoral que estuvieron expues
tas al público por el tiempo regla
mentario y en la épooa oportuna sin 
que contra su inclusión como tales 
electores se formulara reclamación 
ui protesta alguna, al presentarse á 
emitir su sufragio el día 11, se eu- 
oontráron con la más absurda y ex
traña sorpresa de no poder tomar 
parte en la elecoiou por no figurar 
sus nombres eu las listas impresas 
del Censo, lo que oousideran como 
uu vici i de nulidad de la elecoiou 
verificada eu el Distrito del Consis
torio; que por idéntico motivo se 
pide la nulidad de la elecoiou veri
ficada en el Distrito de la Merced, 
de Olmedo, por D Elias García 
Martin, D. Manuel Romáu, D. Ma

riano Velase», D. Mariano Maw 
D. Marcelo Sastre, D. Elisia 
Sanohidrian y D. 8antiag0 ¿Ul° 
que por D. Manuel Martin jj ? z; 
Salgueiro, D Filiberto Sautk 
y D Jorge García, se pide 
da i de las elecciones verificadas e’ 
Olmedo, en sus dos distritos ad» 
cien,lo como hechos bastajes ¡ 
conseguir su objeto supuras ooao 
oioues ejercidas por el L»iputad 
provincial D Gaspar Rodríguez 
otros, sobre varios electores, á qu¡e 
nes acompañaban hasta la puerta' 
del Colegio unas veces y otras pe. 
natrabau con ellos en los misinos 
Colegios, impidiéndoles ejeroercou 
la libertad precisa sus derechos 
electorales, en comprobación d® cu- 
yos hechos acompuñan uu acta no
tarial levantada por el Notario d» 
Matapozuelos D Gregorio Aróvalo 
Osntalapiedra, á quien precisamen
te al efecto requirieran.

Resultando, que dado traslado de 
las protestas referidas á los Gonce 
jales proclamados electos, éstos en 
su defensa exponen: eu cuanto á las 
dos primaras protestas ó sea la de 
no figurar en las listas electorales 
impresas ios reclamantes, que tal 
heoho obedece á haberse acordado 
por la Junta provincial del Censo 
que continuara el Censo del año 
anterior para las eleccioues que se 
verificaran en el presente, sin modi
ficación alguna, y en cuanto á la 
tercera que los hechos considerados 
como coacción por los recurrentes, 
nada tienen de tales, pues nada sig
nifica que eu uu Censo de tantos 
electores sólo se mencionen cuatro 
con sos nombres de los supuestos 
coaccionados en ambos distritos, 
articulándose por esta parte con
traria como prueba, y eu justifica
ción de la verdad, dos actas Nota
riales autorizadas por el del Distri
to D. Julián Pindado y levantadas 
á requerimiento de D Gaspar Ro
dríguez y de parte de los Conceja
les proclamados.

Resultando: que por D, Jorge Gar
cía García y L). Mariano Velasco 
Gómez, electores y vecinos del mis
mo pueblo se tacha de incapacidad 
á D. Felipe Hernauz Nicolás procla
mado Concejal electo, por entender 
que de lleno le comprende ol caso 
5.° del art 43 de la ley Municipal 
al tener atrasos por-consumos cou el 
Ayuutamieuto, alegando también 
como incapacidad que igualmente le 
afecta e¡ hecho de ser hijo político 
y apoderado del contratista del 
alumbrado público D. Venancio Gó
mez, quieu á su vez tiene contiendas
peudieutes oon la Corporación mu- 
uioipal, reclamación de incapacidad 
que justifican eu cuanto al primer 
extremo, cou certificación expedida 
por el Secretario del Ayuutamieuto 
de Olmedo, de la que resulta que dou 
Felipe Heruanz es deudor á los fon
dos municipales por la cuota asigna
da eu el reparto de consumos co
rrespondiente al tercero y cuarto 
trimestre de 1916, importante eQ 
1Ü‘6U pesetas, habiéndose seguido 
expediente de apremio á referido 
Sr Hernanz,el cual lo está su segun
do grado, y para justificar el segun
do fundamento de ia ineapaou a 
acompaña otra certificación expe i- 
da por el mismo funcionario, acre 
ditativa de hallarse en tramitación 
uu expediente seguido á D. Veyan 
ció Gom'Z, por ocultación del hq 
do imponible de una finca urbana, y 
otra de que resulta también acie



1056

l

viararomensiRVi v&cpj
24 de Diciembre de 1917

mmm, vn irnmvsmmmmmmssBBBKKmmKmmmmum

tado este extremo y además que en 
ja sesión celebrada por el Ayunta
miento en 14 de Julio último, se dió 
mienta de uua iugtaucia de D. Ve- 
miuoio Gómez, haciendo expresión 
délas cantidades que se le adeuda
ban por suministro de fluido eléc
trico á la población y á determina
dos edificios.

Resultando: que concedida au
diencia al interesado manifiesta éste 
en «u descargo que muy anterior
mente á la elección se acercó al 
recaudador nombrado al efecto y 
como so negara á admitir el pago 
hubo de aoudir con fecha 9 de No
viembre al Juzgado municipal con 
ánimo de consignar la cantidad im
porte de la deuda; que no habién
dolo podido hacer por los muchos 
asuntos que en aquel día le ocupa
ban, en 14 del mismo se extendió 
una diligencia á su instancia y re
querimiento para hacer constar que 
efectivamente intentó hacer la oou- 
liguaoion referida el día nueve, y 
oomo consecuencia de este acto se 
reqniiió al recaudador uuevamente, 
negándose éste también á recibir el 
dinero con el pretexto de que uo 
podía c obrar cuotas del período eje
cutivo; el 17 del mismo mes por 
aute Notario hubo de requerir al 
Alcalde para hacer efectiva la deu
da ó le manifestase dónde y ante 
quién había de acudir para hacer 
el pago,contestándose por aquel que 
al recaudador; que fuó eu busca de 
ésto á Medina del Campo donde tie
ne su domicilio, siendo infructuo
sa su gestión, requiriendo por se
gunda vez y por intervención de 
Notario al Alcalde para que le ad
mitiera el pago, á lo que aquel se 
niega, depositando en su vista la 
oantidad importe de los talones en 
descubierto en el mismo Notario y 
á disposición d¿d Ayuntamiento; 
extremos que justifica con las actas 
notariales que acompaña levantadas 
por el del mismo Distrito de Olme
do y con resguardo del Secretario 
de! Juzgado municipal fecha 14 de 
repetido mes de Noviembre eu el 
que se dice haberse consignado por 
i). Felino Hernanz la cantidad le 
quince pesetas; y eu cuanto al otro 
motivo de incapacidad que se atri
buye que en 15 de Octubre último 
hizo renuncia del podar que se in
voca como causa de iucapaoid&d lo 
que justifica también con acta No
tarial al efecto,aduciendo otras con
sideraciones respecto do la inde
pendencia que tiene en los asuntos 
del D. Venancio Gómez, su padre 
político:

Resultando: que por Don Jorge 
García y D. Filiberto Santiago se 
siega motivo de incapacidad contra 
el Concejal proclamado electo Don 
Lorenzo Lorenzo Anuida, por cuan
to éste, como representante de Don 
Emilio Gutiérrez, de esta Ciudad, 
tiene eoutienda administrativa con 
el Ayuntamiento, hallándose com
prendido en el caso 6. del art. 43 de 
la ley Municipal, á cuyo efeotuacom
paña una certificación de la Secre
taría del Ayuntamiento de la que 
resulta que dicho señor D. Lorenzo 
Lorenzo ooutrató como mandatario 
de D. Emilio Gutiérrez, de Vallado- 
fid, con la Corporación municipal 
de Olmedo el cambio de piedras de 
sillería propiedad de éste último 
por la que posee el Ayuntamiento 
prooedente del derribo de sus mu
ros, constando además que hasta la 
focha el señor Lorenzo Aranda no

ha hecho entrega á la Comisión de 
obras de la piedra de sillería proce
dente del derribo Arco de la Vega, á 
cuya incapacidad se opone el reda
mado afirmando que uo hay tal con
tienda administrativa, ni ha sido 
mandatario de D. Emilio Gutiérrez 
ui ha recibido encargo ni comisión 
para el contrato que dicen los re
clamantes celebrado.

Resultando: que por D. Juan An
tonio González Martin y Don Ale
jandro Serrano Catalina, se protes
ta de incapacidad á los también 
proclamados Concejales electos Don 
Aurelio García Rodríguez y D. Hi
lario SanzGil,que también lo es por 
D. Federico Sauz y D. Ciríaco Pé
rez, por creerlos comprendidos en 
los casos 5.° y 6.° y además ai Don 
Hilario en el 4.° del art. 43 de las 
tantas veces oitada iey Municipal; 
acompañando certificaciones del ¡Se
cretario del Ayuntamiento eu com
probación de las deudas que ambos 
tienen con los fondos municipales, 
cantidad impjrle de las mismas y 
hallarse apremiados por tales débi
tos; á cuya protesta oponen los re
clamados lu que en defensa de su 
dereoho estiman adecuado, acompa
ñando recibos del Secretario del 
Juzgado municipal ante quien con
signaron, D. Aurelio Gaioía 25 pe
setas y el de D. Hilario Sauz Gil 
50 para pago de principal y recar
gos i-n los débitos que por consumos 
tienen ouu la Corporación munici- 
pal; y por último, por Don Hilario 
Sauz se contradice la protesta de 
que es objeto como oompreudido en 
el caso 4.° del art. 43, negando que 
tenga contrata pendiente con el Es
tado, la que tampoco prueban los 
reclamantes.

Vistos; y
Considerando: que carece de todo 

fundamento el motivo alegado por 
los dos primeros grupos de recla
mantes para peiir la nulidad de las 
elecciones celebradas últimamente 
en Olmedo, sin que pueda siquiera 
ser objeto de discusión en este acto, 
pues es independiente de cuanto á 
la elección se refiere, ya que publi
cadas las listas electorales son los 
únicos documentos que acreditan la 
cualidad de los electores aute las 
Mesas, por lo que no estando com
prendidos los reclamantes en aque
llas, eu modo alguno podíau emitir 
sus votos, dado lo terminante del 
precepto couteuido en el art. LO de 
la ley Electoral según el que, para 
ejercer el derecho á votar es indis
pensable estar íuscripto como elec
tor en Censo electoral; y en cuanto 
á la nulidad de las mismas eleccio
nes que pretendeu los firmantes de 
la tercera instancia no hay base ni 
siquiera razonable, es demasiado 
pueril la invocada por aquellos pa
ra tratar de conseguirla pues es na
tural que todo candidato quiera el 
apoyo de sus amigos particulares y 
políticos y que éstos le presten, se
gún ei grado de amistad ó del en
tusiasmo ó adhesión á la política 
que aquel representa para obtener 
el puesto de elección á que aspira, 
sin que esto siguifique la menor 
coacción, y no otra cosa hicieron 
los señores que mencionan los recla
mantes respecto de los electores que 
citan.

Considerando: que uo puede acor
darse la incapacidad que se atribu
ye y supone en D. Felipe Hernanz 
Nicolás,común también á D. Aurelio 
García Rodríguez y D. Hilario Sauz

Gil, todos Concejales electos, pues j 
ha de apreciarse el motivo 6n que 
la funden, no con relación á la época 
de elección, siuo á la de toma de 
posesión del cargo para el que fue
ron elegido», autorizando esta inter
pretación el sentido mismo prohi
bitivo del artíoulo 43 de la ley Mu
nicipal eu cuyo caso 5.° se dice es- 
táu compreudidos los protestados de 
incapacidad y es sabido que tratán
dose de prohibiciones hau de enten
derse éstas restrictivamente y son 
claias las primeras palabras del ar
tículo referido al decir: «en ningún 
Caso pueden ser Concejales etc » es
to es que los afectados de las causas 
de inoapaciad que repetido artícu
lo establece uo pueden entrar en 
el desempeño del cargo de Concejal 
pero no son obstáculo á podar ser 
elegidos, pues no están comprendi
dos talas requisitos de la capacidad 
en las condiciones de elegibilidad, 
completamente distintas de aque
llos, por lo que habiendo depositado 
en la Secretaría del Juzgado muni
cipal v además eu el Notario D. Ju
lián Pindado oautidades superiores 
á las adeudadas y hechos los depósi
tos á disposieiou del Ayuntamiento 
con requirimiento al recaudador 
de los impuestos después de haber 
ofrecido á este el pago infructuosa
mente, pues se revela en los hechos 
un propósito temerario y malicioso 
por parte de la Alcaldía de no li
quidar á estos deudores sus descu
biertos, no puede considerarse á don 
Felipe Hernanz, D. Aurelio García 
y á D Hilario Sanz Gil, como tales 
deudores, y por esta razón y las 
aportadas, incapacitados para el 
cargo de Concejal al que está aun más 
desprovista de razón la incapacidad 
que se quiere supouer eu D. Felipe 
Hernanz como mandatario de Don 
Venancio Gómez y ser éste coutra- 
tista del alumbrado público y tener 
contienda con el Ayuntamiento, 
pues resulta plenamente probado el 
hecho de haber renunciado el señor 
Hernanz en fecha muy anterior á la 
elección el poder que aquel le había 
conferido, sin que puedan afectarle 
para el ejercicio del cargo oouoejil 
obtenido las relaciones que pueda 
tener el poderdante coa la Corpora
ción municipal, pues uuo y otro son 
indepeudióines desde la renuncia 
del mandato.

Considerando: que no es tal inca
pacidad la atribuida por D Filiber- 
to Santiago y D. Jorge Garda a 
Don Lorenzo Lorenzo Aranda, pues 
no resulta cierta la afirmación de ios 
reclamantes de que entre el supues
to incapaz como mandatario y la 
Corporación municipal existe con
tienda administrativa; solo sí que 
hubo un contrato de oambio entre 
ambas partas, pero sin que con mo
tivo de este contrato hayase origi
nado esa contienda q ue refieren, ade
mas que las contiendas administra- 
vas suponen uua providencia que le 
le-iona uu derecho y origina pleito 
oontencioso, lo que uo ha ocurrido 
en #1 caso que se discute.

Considerando: que la protesta 
también de incapacidad formulada 
por D. Federico Sanz y D. Ciriaoo 
r’erez contra D. Hilario Sanz Gil al 
suponerle comprendido en el caso 
4.'J de tan repetido artículo 43 de la 
ley Municipal, uo pasa de ser una 
afirmación, puesto que no »e acom
paña á aquella documento alguno ni 
certificación que acredite esa rela
ción económica entre el Estado y el

¡ protestado que supone uua contrata, 
estando por consiguiente la presun
ción de capacidad a ¡favor del Don 
Hilario; la Comisión provincial ea 
sesión del día 18 del actual acordó 
por mayoría y de conformidad oou 
el informe del Negociado, desestimar 
las reclamaciones hechas contra la 
validez de las eleociones celebradas 
en 11 de Noviembre en Olmedo y 
desestimar también las protesta» de 
incapacidad formuladas ooutra ios 
Concejales electos D. Felipe Har- 
nanz Nicolás, D. Lorenzo Arauda, 
D. Aurelio Garoia Rodríguez y Don 
Hilario Sanz Gil.

El Vocal Sr. D. Francisco Bocos 
formuló el siguiente voto particular:

«Procede y voto por la nulidad de 
las elecciones celebradas en Olmedo 
por las siguientes razones:

Primera. Por haberse negado el 
derecho de sufragio a uu cierto uú- 
rnero de vecinos cayos nombres fL 
guraban.sin reclamación ui protesta 
alguna, eu las listas oficiales que 
sirven de base a la rectificación 
anual del Censo electoral, no siendo 
cierta la afirmación que hacen los 
Concejales elegidos de que la Junta 
provincial del Ceugo decretara que 
para este año quedase vigente el 
Censo dal anterior, sino que sufrió 
modificaciones oomo lo demuéstrala 
resoluciou publicada ea el BoIiUTIN 
ÜFiciAii de 23 de Junio último.

Segunda Porque según Bse de
muestra en el acta Notarial que 
acompaña al expediente, muchos 
electores que emitieron su voto a 
favor de los Concejales elegidos lo 
hicieron en condiciones humillantes, 
sólo xplioables en el obrar bajo el 
peso de uua ameuaza, dádiva o re- 
uumeraeiou, yendo materialmente 
oonduoidjs por los señores Rodrí
guez (Diputado provincial) Hor- 
uanz, Molpeoeres, (Candidato») y de
más agenteselectorales, lo que cons
tituye el mas terminante y flagran
te caso de coacción electoral.

Igualmente voto por la incapaci
dad para el cargo de Conoejal de 
D. Felipe Hernanz, por las conside
raciones siguieutes:

Primera. El señor Hernanz te 
halla comprendido eu el caso 5.“ del 
artículo 43 de la ley Municipal. 
Así lo demuestra la certificación 
que va unida al expediente que 
dice: que el señor Hernanz es deu
dor á los fondos munioipales por el 
concepto de Consumos, habiendo 
sido apremiado en segundo grado, 
causa que no destruye el señor Her
nanz con niuguua de la» pruebas 
que presenta para su defensa, sino 
por el contrario se confirma la deu
da y para redimirse de ella haoe 
uua oonsignaciou en el Juzgado mu
nicipal con fecha p >sterior á la elec
ción. Esta consignación además no 
extingue la deuda, porque no se 
prueba el previo ofrecimiento de 
pago al acreedor, y dicho pago so
lamente se justifica con el recibo 
talonario de haberlo efectuado se
gún previene la Instrucción de apre
mios y Sentencia de 2 de Octubre 
de 1891. Tampoco deben admitirse 
los talones de contribuyentes que 
presentan, pues tales documentos 
oarecen de la debida autenticidad, 
se hallan expedidos en fecha inade
cuada para lograr el fin que per
sigue su presentación.

Segundo. Se halla oompreudido 
el señor Heruauz eu el caso fc>.° del 
artículo 43 de la ley Municipal, 
por ser apoderado legal de su pa-
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drepolítico D. Venancio Gómez,ouyo , 
señorsegúu documentalmente se de
muestra, tiene contiendas pendientes 
oon el Ayuntamiento deOlmedojoaso 
previsto también en la Real orden 
de 31 de Marzo de 1910. No des
virtúa en nada esta causa de inca
pacidad, la inocente defensa que el 
señor Hernanz opone con la presen
tación de un acta Notarial otorgada 
á destiempo y que no destruye en 
uada los efectos del apoderamiento 
concedido á su favor por D. Venan
cio Gómez.

Tercera. Se le imputa también 
al señor Hernanz, el hallarse oom- 
prendide en el caso 4.® del oitado 
artículo 43 de la ley Munioipal por 
cuauto su padre político D. Venan
cio Gómez, es contratista por tiem
po indeterminado del servicio mu
nicipal de alumbrado público, lo 
que se halla también cumplidamen
te probado en el expediente y á lo 
cual el señor Hernanz sin poderlo 
negar alega para su defensa la cita 
de una seutencia que no es aplica
ble á este caso oonoreto.

A la vez voto por la incapacidad 
para el cargo de Concejal de don 
Hilario Sanz y D. Aurelio García, 
Concejales electos, por hallarse 
comprendidos ambos señores en el 
caso 5.° del artículo 43 de la ley 
Munioipal. En prueba de mi aserto 
está suficientemente probado en el 
expediente que dichos dos señores 
son deudores á fondos municipales 
por sus cuotas de Consumos, y las 
certificaciones que se acompañan 
demuestran que S9 les instruyó el 
correspondiente expediente, llegán
dose») apremio de segundogradocon 
arreglo á Indispuesto eu la|L6y para 
estas materias. Ninguna eficacia tie
ne para su defensa la consignación 
de la deuda que fuera de tiempo y 
sin cumplir los requisitos de la Ins
trucción de apremios realizaron, y 
no ser aplicable el artículo del Có
digo Civil que citan por referirse 
diohos preoeptos á asuntos privados 
y no al Estado, provinoia ó Munici
pio, cuya legislación y procedimien
to especial marca la Instrucción de 
apremios ambas citadas.

Voto por la incapacidad para 
ejercer el cargo de Concejal de don 
Lorenzo Lorenzo por hallarse este 
señor incluido en el caso 4.® del ar
ticulo 43 de la ley Municipal, como 
terminantemente se demuestra con 
la certificación que aoompaña al ex
pediente contra la que ninguna 
prueba en contrario se ha presen
tado».

Lo que se hace públioo en el Bo
letín Oficial segúu lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

Cabezón del Valderaduey.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo alio de 1918, se baila 
expuesto al púbíico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Cabezón de Valderaduey 18 de

Diciembre de 1917.—Ei Alcalde, 
Augusto Pardo.

igualmente se baila expues
to por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Oastrillo Tejeriego 
Villaiba de la Loma 

. --
Megece*.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribuciones de terri

torial y urbana para el abo de 
1918, se bailan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento por término de ocbo días, 
eoutados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de ¡a provincia, para que los con* 
tribnyeutes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Megeces 15 de Diciembre de 
' 1917.—El Alcalde,Niceto Marcos.

Gastroponce.
farifa de los artículos que ña acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día doce del actual, para cubrir el déficit de 
dos mil setecientas cincuenta pesetas y ochenta céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi
mo año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.
Pesetas.

Producto
anual

calculado.
Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases.......................... Kilo?ranio. 275080 0*05 0*01 2750*80

Total. • . . 2750*80
Castroponoe a 13 de Diciembre de 19L7.—El Alcalde, Adolfo de 

Santiago.—Ei Secretario, Fortunato García.

G-aton.
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día diez de Septiembre último, para 
cubrir el déficit de cuatro mil cincuenta pesetas treinta y ocho cénti
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas

Derechos
en

unidad.
Pesetas.

Products
anual

calculado.
Pesetas.

hija y leña. . . • • KiltfriN*. 405038 0*05 0*01 4050*38

Tota). . . 4050*38

Gaton á 12 de Diciembre de 1917.—Ei Alcalde-Presídante, 
Gutiérrez.—El Secretario, ¡Maximino Madrigal. -

Odón

ANUNCIO

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Reai decreto de 2 
de Euero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante ol primer trimes
tre da 1918, en la expresada Fá- ¡ 
brica, bago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 5 
de fí ¡ero de 1918, á ias once de 
su mañana, eu esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla- 
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, asi como ias t

muestras de los productos que se 
enajeuan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las catorce horas, en el 
meucionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán eu el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacau á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición l.*1 del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe

total de su proposición, el c.,Bi 
depósito podrá hacerse desde Qu 
se publique el anuncio has*a «i 
día del concurso, antes qUe 
mience el acto, y la cédula ne * 
sonal del interesado. v

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra 
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por R0al 0r 
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157)/Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 18 de Diciembre da 
1917.—El Presidenta del Tribu
nal.—Juan Diez Solí 1 los.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.....  con residencia en.....pro
vincia de..... calle de.......núme
ro......enterado del anuucio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid fecha
ds...... número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Piaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á esta fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de...... clase, núme
ro.....  expedida en.....

ICIALES.
Arriendo de Cédulas personales

En uso de las facultades que 
confiere á este Arriendo la Ins
trucción de procedimientos de 
apremio de 26 de Abril de 1900, 
y como Gerenta de ¡a Sociedad 
Arrendataria de dicho Impuesto, 
he tenido á bien nombrar á Don 
Joaquín Quintauo Fernández, 
Agente ejecutivo para realizar
los débitos de los contribuyentes 
por el impuesto de cédulas perso
nales del ejercicio de 1917 que se 
hallan en descubierto eu esta ca
pital. ,

Valladolid 19 de Diciembre de
1917 —p. m Arrendataria, Pedro
Alonso. ,(y 227
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